
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

~ 
.-%'"~( 

·~ ..... """' 
MUI\'I CIPALIDAD PROV INCIAL MARISCAL NIETO 

LE\ ORGANICA 27972 DEL 26·05-2003 
LEY 8230 DE 03 04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA W 3Cfd-/ -2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 

VISTOS 
O 7 DIC. 2017 

N° 40-2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG formulado por el 
rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N° 045746 y 

CONSIDERANDO: 

Que, las Mun1cipal1dades son Órganos de Gobierno Local con personería jurid1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Polillca, Económ1ca y Admmistrativa en los Asuntos oe su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgámca de Mumc1pal1dades- Ley 
27972, en concordanc1a con el Art 194 • de la Constitución Política del Perú; 

Que, med1ante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 045746 del 22 de 
Enero del 2017, la Pohc1a Nac1onal de' Perú as1gnada al control de tránsito del d1stnto de Moquegua y 
Provincia Mariscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a) COAYLA FLORES PABLO CESAR, conductor Infractor del 
vehículo con Placa de Rodaje Z3X-259, la lnfracc1ón t1p1ficada con el Código G.31 que md1ca "En las vías 
públi cas urbanas, circula r en la noc he o cua ndo la luz natural sea insuficiente o cuando las 
condiciones de visibilidad sean escasas, sin tener encendido el sistema de luces reglamentarias, o en 
la red vial nacional y departamental o regional , circular sin tener las luces bajas encendidas durante 
las vt!lnticuatro (24) horas."; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de TipifiCaCión de Multas y Med1das 
Prevenllvas aplicables a las InfraCCiones de Tráns1to Terrestre, aprobado por el Texto Un1co Ordenado del 
Reglamento Nacional de Tráns1to- Cód1go de TránSitO, aprobado por D S. N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas 
la infracc1ón comellda amenta una multa equivalente al 8 % de la UIT vigente (S/ 324.00) Nuevos Soles y la 
acumulación de 20 puntos 

Que, la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1• del articulo 329• del presente 
procedimiento sancionador se inicia , con la entrega de la copia de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modif1catonas 

Que. de acuerdo al inc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modifica torias. establece "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prev1sta para la Infracción cometida, n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgámca o dependenc1a de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días hábiles. contados a partir del dia s1gu1ente de la not1flcac1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 
inicio de proced1m1ento sanc1onador la Mun1c1palldad Prov1nc1al deberá em1t1r la resoluc1ón de sanción 
procediendo contra esta la interpoSICión de los recurso administrativos de ley", en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa m ha 
presentado su descargo den ro del plazo establecidO por lo que se procede a em1t1r la Resolución de sa'lCión 
correspondiente, 

Que. estando a lo 1nformado por la Pol1cia Nac1onal del Peru, al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre Ley N° 27972-
Ley Orgán1ca de MuniCipalidades. Lev N° n u.4 - Ley del Proced1m1ento Adm1n1s trat1vo General as i com0 e 



Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tránsuo. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas. y con las v1sac1ones correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) COAYLA 
FLORES PABLO CESAR, por la 1nfracc1on al Tráns1to terrestre !lp1f1cada como G.31 establecido en el D S 
N° 016-2009-MTC y mod1flcatonas la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT vigente, cuyo monto 
asc1ende a la suma de SI. 324.00 (TRESCI ENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac16n 
de 20 puntos, por la Papeleta de lnfracc1ón al Tráns1to MP N° 045746 det22 de Enero del 2017 , de acuerdo a 
tos fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO El p'esente acto !lene vigenc1a desde la fecha de su 
em1s1ón y contra el m1smo puede interpont. ·se recurso 1mpugnatono previsto en nuestro ordenam1ento ¡und1co 
dentro del plazo de 15 dias háb1les contados desde el dia s1gu1ente a su recepc1ón. As1mismo, de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dent10 del plazo de Ley, esta resolución quedara F1rme y Consentida la 
Sanción en sede admmistrativa 

ARTÍC ULO TERC ERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanc1ón en la sede adm1n1strativa, el Área de tnfracc1ones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Seguridad V1al, bajo responsabilidad func1onal, deberá 1ngresar la sanc1ón al Registro Nac1onat de Sanc1ones 
por Infracciones al Tráns1to, que establece el cuadro de tipificación de multas y med1das prevent1vas 
aplicables a las infracc1ones de tráns1to 

ARTÍCU LO CUARTO: DISPONER la not1ficac1ón de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a) COAYLA FLORES PABLO CESAR, con dom1cilio en Torata S/n Moquegua 

anscal Nieto, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspond iente ba¡o 
perG1bim1ento de solic1tarse su eJeCUCión med1ante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

.. 


